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Alerta legisladores
A CENCB^Op TAPADO^

Es de ayer cuando en el Congreso, dis
cutiéndose lo que hoy es ley de 30 de Ju 
lio de 1904, para la liquidación y pago de 
las obligaciones de Ultramar, al tratar
se de determinados créditos se levantó 
una más quejregular polvareda que puso 
en peligro de naufragio total al proyecto.

Pero había en esas obligaciones otros 
créditos, los personales, que era ya cues 
tión de decoro nacional el solventarlos, 
y como de no aprobarse esa ley los di
chos vendrían á pagar inocentemente 
culpas que no le eran imputables, se bus
có el medio, se estudió la fórmula por la 
cual, sin dañar á los unos, se pusiera sa
ludable cortapisa á los otros

Esta fórmula fué una enmienda que se 
aceptó y se llevó á la ley en esta forma:

«Art.4.°... Antes de satisfacer obligación 
«alguna de las mencionadas en los tres 
«párrafos anteriores, el ministro de Ha- 
«cienda dará cuenta á las Cortes del núme- 
»ro, clase y c u a n t ía  d e  t o d a s l a s  o b l i
g a c io n e s que en este artíciiio se clasifi
quen.»

Y la cortapisá, dicha era lógica, nece
saria, al ministro se le imponía esa obli- 
ción, para que sabiendo el país la cuan
tía final y única, cuyo pago se habría de 
satisfacer si ambas Cámaras le autoriza
sen á efectuar el pago, con la precisa 
condicional, como era lógico, de que no 
habría de rebasar la cifra total ni un solo 
céntimo.

Para asegurar más el observancia de 
tan precisa y terminante condición en la 
Instruc ión para el cumplimiento de la 
ley, dada por Hacienda, en 15 de Septiem
bre siguiente, y en el párrafo tercero del 
articulo 22 se dice: «Los resguardos que 
» hubieren de corresponder,á las obligacio- 
»nes no preferentes, ó sea, á las uel se 
«gundo grupo de la ley, no se entregarán 
*á los interesados hasta que el Gobierno 
»(léase bien, el Gobierno, no el ministro 
»de Hacienda), dé cuenta á las Cortes del 
>número, clase y cuantía de todas ellas, 
«con arfeglo al art. 4 * de la misma.»

Y más explícitas aún, las instrucciones 
de Guerra de 5 de Noviembre posterior, 
en el párrafo segundo de su art. 8.°, or
denan: «...Los resguardos que no perte- 
•nezcan á obligaciones preferentes, ó 
•sean los del segundo grupo que determi- 
•na la ley, que por virtud de su artículo 
•4.° no podrán ser entregados á los inte- 
•resados hasta después que el Gobierno 
«diera cuenta á las Cortes del importe 
•total de estos créditos, no serán expedi- 
»dos por las respectivas oficinas hasta que 
> su pago se ordene.»

A raíz de dictarse tan terminantes Ins
trucciones, los tenedores de estos crédi
tos hicieron gestiones, no para el pago 
inmediato, porque la ley lo urohibíá, las 
hicieron para que se levantase la reten
ción de los resguardos y les fueran en
tregados; no era posible que los que aca
baban de dictarlas cambiasen de pare
cer así á la ligera, y las gestiones fraca
saron totalmente.

Mas ayer nos dijeron, nos aseguraron 
algo más grave, algo que, aunque nos 
resistamos aún á creer, aunque el ru- 8 
mor sea ya añejo; no obsta para que i 
sobre ello demos, la voz de alerta para | 
que no sean sorprendidos, á los actuales | 
senadores y diputados.

Porque no se trata ya de recoger an- | 
tes ó después los resguardos, trátase, se I 
gún afirmaban, de derrocar el terminan
te precepto de la ley, empezando desde 
luego estos pagos sin dar á las Cortes la 
cifra total de su importe y obtener de 
ellas la necesaria y precisa autorización 
para efectuarlo.

Para ello—nos decían—no sabemos si 
co» el consertimiento de la Junta clasi
ficadora; personas influyentes é interesa
das en esto han gestionado y obtenido del 
actual ministro de Hacienda que remita 
á las Camaras una Real orden dándolas 
cuenta de la apertura ae estos pagos.

Claro está—nos repetían—que en el 
procedimiento hay el peligro de que un 
senador ó diputado se entere y pida cuen
ta de ello haciéndolo fracasar; pero se 
cuenta con lo que pasa siempre con tales 
comunicaciones oticiales, que ni los le
gisladores se enterad al darse cuenta de 
ellas ni en los tres días que están sobre 
la mesa; por tanto, pasado tan fácil Ru- 
bricón, mañana no se podrá argüir de 
falseamiento de la ley, pues al callar los 
Cuerpos colegislad ores, es que asintie
ron, aprobando la medida en todas sus 
partes.

Cierto ó no cierto, contado está ya. 
Ahora al legislador ya avisado le toca 
hacer lo demas, si esto es cierto; que no 
puede ser más si la dicha Real orden 
serecibióyaó se iccibe después, pedir 
cuenta de ella, impugnarla, exigir elres- 
peto a .0 consignado en la ley, por lo me
nos, aunque no sea otra cesa para que la 
cifra fija que debe dar el Gobierno no se 
convierta en otra flotante, indeterminada 
que constituya una sangría sin fin al Te-

s o t o que acabe con los superamt habi
dos y por haber.

Bueno fuera que por el santo temor al 
déficit se niegue la supresión de los des
cuentos, del impuesto de utilidades, del 
real de aumento al Guardia civil, etcéte
ra, y por una simple Real orden se agran
den, se agraven esos débitos de Ultra
mar.

Un proyecto de ley
El proyecto de ley concediendo 

un crédito extraordinario para la 
adquisición de material de Artille
ría de campaña de tiro rápido, no 
puede ser más funesto, desde todos 
los puntos de vista que se consi
dere.

Nuestro lamentable estado de in
defensión, hace preciso que con ur
gencia se concedan créditos ex
traordinarios; pero á dicha conce
sión, debe ir unida la condición pre
cisa é ineludible de que el material 
de guerra se construya en España 
como puede construiré, y se reco
noce en el preámbulo del proyecto. 
¿Qué la casa Schneider nn accede á 
que se reproduzca en España su 
modelo, no el más perfecto hoy, sin 
pedirle la enormidad de 200 caño
nes? Pues se acude á Inglaterra ó á 
los Estados Unidos, donde existen 
tipos tanto ó más perfectos; pero te
nemos, por seguro, que la casa 
Schneider había de contentarse con 
hacer 100 piezas en vez de las200 que 
se le piden y que, costando á Espa
ña un río de oro, perjudica grande
mente á su industria nacional.

En el preámbulo de dicho pro
yecto se dice que las piezas de Saint 
Chamond y de Krupp, eran un tipo 
de cañón de tiro acelerado, no rápi
do, y la de Schneider, aunque de oato, áltimíi nloaa, oo zío/iir» do 
rápido, no era todavía el arma per
fecta á que se aspiraba.

¿Por qué se compraron entonces 
nada menos que 96 á la primera 
casa y 24 á la segunda?

¿No era manifiesta la inferiori
dad, de las piezas Saint Chamond y 
Krupp, con respecto á la Schneider, 
el día de la compra, como se decla
ra en el preámbulo de dicho pro
yecto de ley?

¿De quién es la responsabilidad 
de una compra, hecha á sabiendas 
de inferioridad de lo comprado?.

Y con respecto á la adquisición 
de obuses de 12 y de 15 con sus ca
rros y municiones, á fin de efectuar 
experiencias concluyentes, para 
elegir el modelo más adecuado, fue
ra mejor abrir un concurso por el 
cual vendrían todas las casas ex
tranjeras, pues si se adquieren de 
una casa determinada, es que existe 
ya el prejuicio, en cuyo caso es inú- 

I til andar con más experimentos 
1 que cuestan al Estado mueno tiem- 
í po y dinero.
| Y como en las Cámaras han de 
tratarse estos asuntos por quienes 

I pueden y deben, poco ó nada he- 
I mos de decir nosotros sobre lo que 
ya venimos diciendo y que recogió 
una parte de la prensa de gran cir
culación especialmente nuestro que
rido colega El Liberal, y alguna 
sociedad productora, celosa del fo
mento de nuestra industria nacional.

Y conste que, si la casa Schneider 
no se aviene á que se monte la fa
bricación en España, como hizo 
Maüser con su fusil, fabricado hoy 
en Oviedo con tanta perfección y 
economía, mediante razonables 
condieiones, no habían de faltar ca
sas tanto ó más importantes que la 
Schneider, ni modelos de cañones 
tanto ó más perfectos que el suyo, 
que se avinieran á montar aquí la 
fabricación particular para auxi
liar á la del Estado.

Por de pronto, hay ya un cañón 
de tiro rápido de 7,5 en los Estados 
Unidos, que es muy superior al 
Schneider, pues que hace 30 dispa
ros por minuto, y como los adelan
tos se suceden con rapidez vertigi
nosa tampoco es prudente contra
tar de modo definitivo, por cuatro 
años, como se propone en el pro
yecto, al cabo de los cuales bien 
puede quedar el cañón, adoptado 
anticuado respecto á otras piezas 
más modernas.

Teimo Guerra.

Tropas de Marina
Hace pocos días que el general inspec

tor de Infantería ae Marina, D. Víctor 
Díaz del Rio, expuso al general Weyler, 
con la franqueza que le caracte iza y 
con el interés que le inspira el brillante 
Cuerpo á cuyo frente está, la verdadera 
situación de él, sus justas y nobles aspi
raciones y por consecuencia la reorgani
zación que las conveniencias del servicio 
ac -nsejan.

Escuchóle el general Weyler, actual 
ministro de Marina, con la atención y el 
interés qne presta á todo lo que á orga
nización militar se refiere, sea de tier a 
ó dí mar, que deben estar tan intima- 
ment3 ligadas y pidió al general Sr. Díaz 
del Río, su proyecto de reorganización.

Ya en poder del general Weyler, es se
guro que ha de estudiarlo detenidamente 
y resolver en su vista lo que proceda, sin 
prejuicios, sin espíritu estrecho de corpo
ración, oí nada que storb > su ini- iativa.

El Cuerpo de Infantería de Marina, 
digno por su brillante historia militar, 
por su nunca desmentida disciplina y 
elevado espíritu, espera del nuevo minis
tro da Marina su reh ibilitación en el or
den moral y material, amplia do su es- . 
fera de a 'ción y retribuyendo sus serví- | 
cios en la medida que lo merecen.

Si representación cerca de S. M. el i 
Rey, en la Escuela Superior de Guerra, . 
en la de Tiro de' Ejército y en el fut iro 
Estado Mayo'' Central de la Armad 1, ele- 
varia su misión á la altura que lo mere : 
ce por el concepto que de s u brillante ofi- ; 
cialidad y -.ufridas clases de tropa tienen 
cuantos en su compañía han peleado, lo 
mismo en la Península que en Ultramar. 1

EN EL GONG^E^O
SESIÓN DEL DÍA 25

El Sr. LLOREN S: Ruego al señor ministro 
de Hacienda tenga la bondad de remitir á la 
Cámara un estado de los descuentos que por 
el dieue t) ministerio de^Uitramar y por ra- 
c bían sue haberes por la Caja de dicho minis
terio, comprendiendo la época de 1891 á 
1898.

Ruego también á la Mesa, puesto que el se
ñor ministro de la Guerra y de Marina no está 

f.

presente, ponga en su oonooim-ftnto el d«eo 
de que envíe á la Cámara los siguientes expe
dientes:

El incoado en la Sabinspecoióa de Infante
ría de la lila de Cuba, en el cual debía lle
varse, y ein duda se llevaba, un estado de 
cuent is de los giros que se hacían á la Penín 
Bula con motivo di las cantidades que loi ge
neralas, jefe» y oficiales depo-itaban allí, nara 
que por la Hacienda española ee entregasen á 
sus familias, con la bonificación que estas 
partidas, que entregándose en oro ó plata en 
Cuba, tenían al ser recibidas en la Penínaula 
en moneda deprecia la.

Como complemento de esto, y cono certii- 
cación de que dicho giro existía, un expedien
te incoado á instancias del comandante don 
Francisco Meudialdúa, que ee resolvió conce
diéndole el derecho de percibir la bonificación 
de giro por su sueldo.

En Caba, en la división que prestaba sus 
servicios en Puerto Príncipe, se notó cierto 
malestar á consecuencia de que no llegaban 
hasta ella las consignaciones que se cobraban 
en la Habana por dedicarse los fondos á psgo 
de contratas por la Subinspección de Infante- • 
ría, y yo ruego al señor ministro de la Guerra 
que envíe á la C lmara todas las oomimioacio- ■ 
nes oficiales que mediaron, pero «specialmen 
te las que se cruzaron entre el capitán general 
de Cuba y el comandante general de la divi- 
eión, con el dicho motivo.

También deseo remita el expediente que se 
instruyó con motivo de la subasta da vestua- ; 
rio que ee celebró en la Habana en Octubre ó 
Noviembre de 1898 y que fué adjudicada á la i 
casa San Salvador, de Barcdona, con el con- i 
cerniente al reparto de uulformea que se hizo 
áloe Cuerpos.

Otros expedientes que produjeron la Real 
orden de 15 de Septiembre de 1901 ó 1992, re 
f órente á dinero pe cibido de la Subinspeccióu 
de lafantería de la Isla de Cuba por las habi
litados de clases pa-a pagar á loa cuarteles ge
nerales de la Habana loa suddoa bebidos; tan
to lo que exista en el Ministerio como lo que 
debe radicar ea la Inspección de las Comisio
nes liquidadoras de las C ipitañías generales, 
con todos loa comprobantes de los gastos reali
zador, y además el expediente que debió lle
var la dicha Subinspeccióu de Infan loria de 
Cuba.

Otro expediente de contratas de 100.000 tra
jes de abrigo para los repatriadoe, con todas 
las comunicaciones que mediaron, y también 
el expeliente que debe estar anido á ese; otro 
y que se instruyó á consecuencia de haberse^ 
perdido gran parte del vestuario que se em
barcó en Cádix y no llegó á la Habana.

Y por último, respecto al Ministerio de la 
Guerra, el expediente qne ee instruyó en Ma
drid como consecneocia del tribunal de honor 
formado á un leñor coronel y á un señor co
mandante, para depurar la conducta seguida 
Sor uno de los Sabinspectoree de Infantería

B Cuba.

El señor Ministro de HACIENDA (Eohega- 
ray): Respecto á loa datos que el Sr. Llorene 
ha pedido al Ministro de Hacienda, puedo de
cide que se apandarán inmediatamente, por
que si no recuerdo mal, datos semejantes ó 
análogos se han pedido en la otra Cámara y 
ya están reunidos. De modo que no habrá máe 
que sacar una conia.

Respecto á loe rasgos que ha dirigido, rela
tivos A Guerra y Marina, tendré mucho gu=to 
en ponerlos en conocimiento del señ ir minie- 
tro de la Guerra, ein perjuicio de que 1» Mesa 
se los tra 18 mita también.

Mañana publicareiroa, lo que ayer dijo en 
el Sanado el Sr. Luaces sobre esta mismo 
asunto.

¡ Por los fueros do la causa LO IMPRESCINDIBLE

XXII
Si el arreglo del clero Clastense á tenor 

de lo que prescriben las leyes y reclama la 
Justicia, implicara para el Erario dispendios 
y sacrificios insoportables, nos explicaría- 

■ mos la indiíe encía del Sr. Ministro de la
Guerra en este asunto. Es más; comprende
ríamos perfectamente bien que el general 
V-‘yler, ansioso de mej -rar la parte mate
rial de nuestro jército, regateará hasta lo 
inverosímil semejantes dispend:os, obligado 
cómo está á moverse dentro de cifras relati
vamente pequeñas para responder con ellas 
á las atenciones bastantes crecidas del de 
parlamento que le está encomendado: pero 
¿qae és, ni que significa dentro del presu
puesto del ministerio de la Guerra, lo que 
los capellanes recl imán como suyo? Lo he
mos dicho muchas veces, y no será ocioso 
repartirlo una más en Justicia.

Todo lo que piden los capellanes puede 
calificarse de verdadera gota de agua, en el 
inmenso mar de los presupuestos del Es
tado.

Lo oxigno de sus peticiones hacer creer 
con razón sobrada, qne no es la cantidad 
reclamada lo que sistemáticamente se les 
niega, sino que hay verdadero afan en todo 
ello de vejar y mortificar á una clase desva
lida cu vos títulos de propiedad se pisotean ax «liipcii v <IV AW iuaj ywe'. wx, --- - —

Cercenáransc los haberes al personal del 
Estado Mayor general y ya variamos lo que 
sucedía. No serían á buen seguro los gene 
rales del Ejercito los que ó se aprestaran en 
último lugar á defender lo suyo. ¿Porqué, 
pues se ha de consentir para los capellanes, 
lo que no pasaría tratándose de los generales 
ó de alguna tra entidad del Ejército?

S el p ís, si las Cortas, si el misuio gene
ral Weyler consi eraron que los capellanes 
son los únicos militares que no dejan tras 
de si ra tro alguno que tienda á gravar el 
presupuesto del Estado: si tuvieron encuenta 
que los capellanes castrenses son los milita
res que menos cuestan á la Nación, porque 
al morir ell $ no surgen pensiones de 
viudedad, ni subsid os de horíandadque pa
san como fluido sutil de generación en ge
neración, dando eternos mordiscos álas ar
cas del' T; soro, no les regaterían segura
mente lo que -obre ser suyo, es de todo 
punto indispensable para la materialidad de 
la vida; pero como no hay peor sordo que el 
que no quiere oír, los capellanes castrenses 
siguen atropellados en sus derechos y.....  
el Sr. mi ustro de la Guerra tan tranquilo 
y satisfecho de habir sentado fama de anti- 
c’eric l, poniendo á cald'' á una cla’e modes
ta y sufrid í cuya defensa principal consiste 
en b u  propia indefensión.

Si nuestros ecos pueden abrirse paso á 
través de la atmósfera malsana de la política 
y llegan hasta el santuario de las leyes, oca
sión tienen los padrea de la Patria de ceñirse 
la espada de la justicia para emplearla glo- 
riosam nte en la defensa de un derecho 
santo, cuya conculcación no puede encon
trar sanción legal en la peregrina teoría de 
los hechos consumados. Por encima del ase
sinato consumado esta ley que pide cuentas 
estrechas al delincuente, sin que semejante 
teoría pueda dar patente de legalidad á un 
hecho reprobable siempre y digno de eterno 
castigo.

Con gran insistencia nos ocupamos to
dos los días en las columnas de este dia
rio de las necesidades y reformas que son 
precisas atender con urgencia en este 
sufrido Cuerpo.

El constante y penoso sen icio que du
rante el día practica el carabinero en los 
muelles de los puertos de mar, estaciones 
de ferrocarriles y almacenes de las Adua
nas, debieran de hacerlo armados de re
vólver y s->ble reglamentario, igual al 
que usa la Guardia civil, en sustitución 
del pesado fusil y molesto correaje; pues 
los individuos que hacen su servicio en 
las referidos muelles, etc., tienen por 
necesi iad de su cometido que andar de 
un lado para oiro ha iendo anotaciones, 
ius, ecciunando y contando bultos de 
mercancías, que la mayor parte de las 
veces les ocasionan sensibles desperfec
tos en el uniforme, motivado, orno es 
consiguiente, al casi ningún desembara
zo que le permite el pesado fusil que no 

puede abandonar y el apretado y moles
to correaje.

Además, con objeto de proporcionar 
más descanso á tan sufridos individuos, 
seria conveniente, puesto que el servicio 
no se había de resentir, el que en la vi
gilancia de día se suprimieran las pare
jas, desempeñando los cuartos primero 
y segundo un solo individuo, que col jca- 
do en puntos convenientes, siempre que 
lo permitiera la topografía del terreno, 
obseravría perfectamente cuanto ocu
rriera en la playa, consiguiéndose con 
esto el que no doblaran en el servicio las 
parejas del segundo cuarto de la nochej

Guardia civil

^Decíamos al ocuparnos de las escalas del 
Cuerpo, en estudia comparativo con los de 
las demás organismos del Ejército, que el 
atraso de aquellas respondía ¿ una anticua
da é impropia organización del Instituto, 
causa ésta también de hondos y constantes 
perjuicios al servicio vário que se puesta 
en él.

, Solo una agnegación raíana en el sacrifi
cio sostiene los prestigios y brillante histo
rial de la institución, no obstante el abando
no é indiferentísimo de nuestros gobernan
tes. Pero como esto no puede ser eterno, el 
entusiasmo muere y la paciencia se agota y 
siguiendo por el torpe derrotero emprendido, 
se camina á paso de carga á la disolución 
del Cuerpo, preferible á su total despres
tigio. ,

Una corporación á lo que se suma trabajo, 
resta atribuciones y amparo, multiplica res
ponsabilidades, cercena consideración y nie
ga porvenir, fatalmente camina á su muerte 
paulatina, por consución.

Para evitar tanto mal y las funestas con
secuencias que dejamos señaladas, urge un 
remedio amplio é inmediato consistente en 
reformas justas y equitativas que vuelvan 
la Guardia civil á su normalidad, estado al 
que nunca hubiera llegado sin la maniíesta 
apatía de todos.

dé.s.Krrar_de, Djiaitrpj jigos.y.cos
te principio de vivir al día, si queremos mi
rar adelante y regenerarnos por completo y 
en forma permanente, convenciéndonos de 
que toda preterición como iujusta y arbitra
ria, conduce á la desesperación del que se 
ve objeto de ella.

Demostrad > por las causas apuntadas, el 
hondo disgusto que sienten los veteranos 
del Duque en su triste aislamiento, vamos á 
exponer sucintamente las reformas que in
mediatamente deben llevarse á la práctica, 
para restituirles la pérdida satisfacción in
terior, creando estímulos que hagan respon
der al difícil cometido de la benemérita ins
titución, siempre dispuest aá sacrificarse por 
la sociedad.

Por lo visto no son estos los tiempos más 
apropósito para que la Guardia civil consiga 
sus aspiraciones.

No solo no se atienden reclamaciones tan 
justas como el aumento de haber á la tropa, 
mejora en sus airadísimas escalas etcétera 
ere. sino que se dice en el capítulo 25 del 
proyecto de presupuesto del ministerio de la 
Gobernación se hace una rebaja de50.000 pe
setas. De suponer es que el Sr. García Prie
to haga no prospere esta rebaja que desea el 
ministro de Hacienda.

Diálogos en fajín
PRELIMINARES

Para mi respetado y sabio amigo el doctor
don Rafael Rodríguez Méndez

Guardián.—¿A que debo la honra de ver en 
esta casa al sabio jurisp arito D. Amante de la 
Verdad?

V.—¡Estáe gracioso, querido guardián!
G.—Daade que figuras como una eminen

cia de nuestro foro, me entran respetos que 
me impiden tratarte con núes ti a antigua con
fianza.

V.—¿Hablas en serio?
G.—Como un magistrado en fanoiones.
V.—Bromas á un lado: prepárate; pues me 

propongo mortificar un poco tas célalas cere
brales,

G.—Pues yo haré vibrar la sustancia gris de 
tus pulmones.

V.—Celebro el buen humor, pero cree que 
es de importancia lo en que hemos da ocu
parnos.

G.—A eus órdenes.
V.—Gracias. Como sabes, he sido elegido 

diputado, cargo que no me entusiasma; pero 
ya que cariñosoB amigos me han hecho acep
tar, quiero llevar al Congreso un amplio espí
ritu de independencia, el bien me siento atraí
do por el 8r. Maura, como hombre de con
ciencia rígida, de voluntad propia.

G. —Eso es plausible.
V.—Pero difícil si los tiros se dirigen á po

ner coto á las injusticias que existen en nues
tro Ejército.

G.—|tíum!.,.
V.—¿Porqué hemos de tolerar leyes in

justas?

M.C.D. 2022



G.—Ee que juzgo peligroso para un aboga
do, por ilustre que enzarzares b l u  duros 
rasguños, en las cosas de Guerra.

V.—Ya lo sé; pero ti ilumino mi inteligen
cia ea conversacione.* con amigos entsndi loa 
en la materia, y expongo luego con oircuas- 
peccíón mis teeia, creo que nadie ee mortiü-.. 
cará porque haga uso de mi incueBÍionable 
derecho, preBEntondo enmiendas A proyectos 
y sun redactando propoelcioneo de ley.
• G.—Ks cierto; psro el departamento de la 
Guerra es un mod*l-:> de nuestra desbarajusta
da administración pública, ,

V.—Ignoro hasta qué punto; per) trataré 
una cuaBtión que todo el mundo oneidera 
mal cimentada. Anoche mismo oí que era in
tolerable continuase en el estado actual, y se 
expusieron razones quo por de peso tuve. So 
dijo que el turno petab'eoido para el ascenso 
á general de brigada, no responde A las nsoa- 
eidadeedol eervicio y qua variasi e cates re- 
Bultan grandemente perjudicadas. ¿Cuál es la 
base del turno imperante?

G.—La de que todas lae escalas tengan 
igualen beneficios.

V.—¿Do modo que vo»otro?, loa do la Guar
dia civil, tañéis idénticos derechos que Cara
bineros, Infantería, Cabaltería, Artillería, In
genieros, Estado Mayor y Alabarderos?

G.—Exactamente los mismos.
V.—¿Y crees tú justo eso? ¿Se estudia el 

mismo número de cursos oa todas las Acade
mias?

G.—No; la de Estado Mayor tiene más que 
ninguna; las de Artillería ó Ingenieroa más
que las r stantes. .

V.—Pues entonces, no está muy bien el- 
menta -a éá» absoluta equiparación; los licen 
ciados en letras ó ciencia*, pueden B^r sola 
mente eAtedrátlcos de Instituto; los doctoras, 
de Instituto y de Universidad, y cuenta q q í 
liólo hav un año de diferencia en los respecti
vos estudios. Los maastres eleméntate* sólo 
pu6dea aspirar A las escuelas de su grado; los 
superiores á lae doscitsee; los normales á las 
miemas y además á los profesorado5 de laa 
nórmale?. Y b u b  cursos b o u tres, cinco y siete^ 
dos da diferencia entre un grado y el subsi
guiente. Venes, pires?aquí, que á más estu
dios se conceden más ventajas

G.— Es que ei Guerra se parte de que un 
determinado tiempo de servicio activo es equi
valen' e A otro, que se fija, de Academia.

V.— Mal principio; porque el soldado, por 
Mucho* años que lleve en el Ejército, no es
tará en condiciones de eer oficial «i previa
mente no estudia lo necesario para poseer 
determinados conocimientos.
■ G.—E* evidente; por ello nadie ha pensado 
en implantar semejante disparate, pero la 
equivalencia de eervicioe y de cursos acadé
micos, se ha establecido exclusivamente para 
los oficiales qus ya han estudia lo lo bastante 
para cumplir áj lae mil maravillas con todos 
loa destinos de los dietiótos empleos.

V.—¡Ya! Esto quiere daoir que los prime
ros tenientes de Artillería é Ingenieros al lle
var cierto servicio (¿te ríe»?) aeoenderán áca- 
pitán; que los secundos tenias tea de la Guar- i 
día civil,ICarabineroB, Infantería, ete. etoéte- j 
ra, obtendrán el empleo in nediato á a? años de i 
terminar ens estudios; ¿no es eso?

G.—M* reí a  porque parece conoces el eeun- ; 
to, y le buscas vueltas para demostrar sa falta | 
de lógica.

V-—Esto significa que esa regla no tiene • 
toda su generalidad. ;

G,—Se ha discurrido sólo para el ascenso ] 
de segundo A primer teniente.
capltán7eu las armas que empiezan"por aquél 
emplea, para igualarteg al Estado Mayor?

G.—Porque eso es imposible; semejante 
medida dejaría lae escala* de Artillería é In- 
gedteroB con tan reducido número de oficiales 
y tan grande de capitanes, que se resentiría 
el servicio.

V.—Con disponer que los cargos desempe- ; 
peñados por capitanes la fueran por coman- j 
dantee, y que aquéllos hicieran lo que ahora i 
loa tenientes, aennto arreglado.

G.—Destruiríamos los principios que dan > 
savia á nuestra organización militar.

V.—Y levantaríamos dtros de eu estado i 
inicial presente, pues sabido es que princi-Oio 
que no es susceptible da gelerBilzaoión ilimi- ? 
tads, es indigno de ser tomado en considera- • 
otón. El sargento deba ser oficial, diquiera se ; 
le prepare en tes Acaiemíasrerimenlales para . 
quo preste uu búen pervivió, á un tiempo di- \ 
terminado de haber obtenido el empleo.

G-—No cabes lo que te dices.
V.—Loa principios me conducen A ello.
G.—Y les finesjaos llevarían á lo impo- 

Bible.
V.—Pues no es admisible la regla que coa- j 

cede ascenso á te3 segundos tenientea.
G.—¿QuieresMarrebatarnoB un beneficio de 

importancia?
V.—De ninguna manera; lo estimo justo, 

lo creo necesario, ptro ¿s imprescindible qne 
ge te bu que nusva cimentacióo. Puesta que 
el servicio de lis aegundoa y pdmerps temen- ; 
tea es el mismo, ¿qué inconveniente hay en 
dejar ds aquéllos en isa escalaB menos de tos 
que en. trépanos saten^de las respectivas aca- 
demiae?

G.—Aei aeoenderían ant?B de los tres años.
V.—Mejor. Lo importante es que desapa

rezca esa regla antilógica.
G.—Te fijas en nimiedadea,' pues que aspi

ras al mismo resultado. ¡Eras un simple no
minalista!

V.—Ms resigno coa el calificativo.
Quedamos, pue*, en que todo el Ejército 

tiene por basa la equiparación dé beneficio, 
desde que se comiénx n hasta que se terminan 
las diferentes carreras que 1o integran.

G.— Eso se ha base ido.
V.—No graduándose las ventajas por la im

portancia délos servicios, creo que todo el 
mundo aspirará A desempeñar los cargos me- 
no3 coBto?03 y á estudiar las carreras m,4e fá- 
oileB.

G.—En el Ejército son todos los servicios 
de igual importancia, y los eatudi .8 de iilén- 
tioas diücu'tado?,

V.—Estoy bastante ilústralo de este asun
to, y podemos pasar mañana al ascenso á ge
neral.

G.—Corriente y beata mañana.
Ju a n  Ca b a l l e r o .

Del Gobierno civil
Juntas de protocoló» * ¡a infancia y 

Reforma* aOoi^Ess.
Ayer se constituyó $n el Gobierno civil, bajo 

Ja prctidencia del 8r. Ruiz Jiménez, la Junta 
provincial de protección á la infancie, con objeto

de empezar inmediatamente á funcionar, mm- 
brándose seoretaiio de la ml-m" al vocal don 
EzBqulei Solana, maestro de Madri i.

** *
También se reunió á continuación, en el mis

mo despacho dei gobernador y bnj« a 1 presiden ■ 
efe, la Junta provincial de Reformas sacíales, to
mándose loe slgulantes acuerdos:

Revocar el fallo de la Junta local, por el que 
se absolvió i un romerciante de la calle de Pre
ciados; y en su lu er, que ae te imponga una 
multa de 25 peeetis, p ir haber infringido la ley 
de descanso dominical.

Rdvocar asimismo el fallo de H Junta local 
por el que se acord.*1 la apertura en d «mingo do 
las alpargaterías; revocación fundada ea la in 
f ’aoflón dil artículo 15 del Reglamento del da» 
canso dominical.

D-«sésil mar el recurso de alzada, por hab-rse 
for «miado fuera del plaao legal del ¿onstructor 
del teatro da verano situado en la calla de Sa- 
gasta y confirmar <88 cuatro multas que le fue • 
ron impuestas po trabajar en domingo.

Dirigir una circular á ios al. aldea de a p 'ovin ■ 
cía, ordenánd ole» q <e cumplan y hagan cumplir 
Ir ley del descanso do ninical,

Y con mi sr alal=alde de Tonel-gusa con nna 
multa de 500 peseta», si en el plazo de quince 
díis no comtituya la Junta local de Rafímas 
sociahs.

HWBESDELaBWBÍlS
Le Tempe, en Bu número llegado ayer, pu

blica extensas deoteracionea del preeidsnte del 
Consejo, comunicadas desde esta corte por eu 
corrresnonBal particular, con fecha 19.

El corresponsal ba te un cumplido elogio 
del Sr, Montero Ríos; habla de sua costum
bres; describe b u  figura, au ge^to, eu ademan, 
su modo de expresión, y luego refiere laa ma
nifestaciones que oyó.

Política interior
En esto punto manifestó el Sr. Montero 

Rica que la cohesión, la disciplina y la uni
dad de acción y de miraí del partido liberal 
eetán afirmada*. Loa hombre* más eminentes 
del mismo, como loa Sres. Moret y Canalejas, 
le ayudaron en la última criéis apresarán.tose 
A afirmarle que le secundarían y presta ían 
b u  cooperación para la armonía y la discipli
na del partido y el deten volví miento del pro
grama común. El Sr. Montero «seguró que 
estiba da acuerdo con el Sr. Echegaray ea to
da* las cuestiones financiera*, económicas y 
monetarias.

El presupuesto para 1906 es presentaría in- 
mediatameate. VendrAn después otros pro
yecto* relativamente menos urgentes, entre 
otros la autorización pera la revisión de 1a ta
rifa de 1892 y para lae batee, ya redactadas, de 
ess. autorizaciói, y para el pago en oro de to
dos los derechos de Adunas coa la compen
sación actual de una deducción de derechos 
(equivalente A la mitad del cambio en cada 
quincena), acordada al comercio desde la ley 
de 1902, que estableció el pago en oro sola
mente para veintidós clases de importaciones 
y exportaciones.

Al corresponeil te pareció muy favorable la 
opinión del Sr. Montero Ríos á la idea de des
arrollar el comercio exterior de España por un 
régimen da tratados, y no hizo ningún secreto

i de que su Gobiarno está en este omino.
: A propósito de tes reclamaciones leí Esta
' do y del Tesoro coa el Banco de España, mues

tra una visible insisteaola en demostrar que 
b u  gobierno ere» poeibte, en inteiés de todos, 
llegar por media de negociacioneB A uaa in- 
telige.icia con el Banco, de la que el Estado y 
el Tesoro obtengan la mayor parta de venta
jas, y el Banco, otero está, algunas también. 
En efecto, el Gobierno no pretende imponer A 
dicho establecimiento condiciones leoninas ni

i asociarse A campañas preconcebidas contra 
; una institución que, por encima de todo, ha 
i prestado buenos ¿ervicios al Estado y al Teso
; ro, y está llamada á prestarlos todavía. Pero el 
i Estado no debe tolerar privilegioa exagerados

I

por parta del Banco. Todo esto ea para los se
ñores Montero Ríos y Echegaray cuestión fácil 
de resolver por neaociaciones y por uaa inte
ligencia entre el Gobierno y el consejo
Banco.

El viaje del Rey
Sobre este punto expresó ei presídante 

Concejo qua estimaba muy aatisfactorioe 
resultados del viaje de S. M., porque este
bía producido excelente impresión en las cor
tes v en los pairee qua visitó con quietando 
grandes simpatías, gracias á su natural, al en- 
otn'o de eu juventud y á la frescura de su in
teligencia, mientras que por su parte ha des
arrollado su experiencia de lo* hombres y de 
otros pueblos. ;

El viaje del jefe del Estado ofrece también 
la gran ventaj < de qué ese contacto, esas rela- 
cio-ioR persónate* con loa eobsranoe y los hom
bree de Estado, ala contar las c 'rrientss de 
simpatía popal ir excitadas y desarrolladas por 
la presencia del joven Rey, tienden á mante- 
nér y dar calor á las relacione* cordiales y 
amietosas qua España y ea Gobierno desean 
coneervur con todas las naciones.

Esto no es decir que por la fuerza de las co- 
ea*, de las circunstancia*, de intereses mate
riales ú otras ctayas, España siempre deman
do vivir en paz y en amistad con todos, no 
esté inclinada A deeear sobre todo una cordial 
inteligencia con Francia, su vecina, mn quien 1 
tiene tantos intereses comunes de todo* los ór
denes, y con Inglaterra, con la cual España y 
b u  Gobierno desean conservar amistad.

El tir. Montero Ríos, según el corresponsal 
de Le Temps, cree que el viaje de D. Alfonso 
á Alemania y Austria no traerA variación al- 
gana en la política española ni en la interna ■ i 
cional. Tendrá bueno* resultados para lae re- 
1 aciones de &paña con loe paleas visitados ' 
ein alterar las que mantiene con Francia é In- . 
glaterra.

La conferencia de A?ge- ; 
Ciras.

Francia y Alemania expresaron al Gobier- 
bierno de España su deseo da que éste tomase 
la iniciativa de proponer al eulian d * Marrue
cos la reunión do la conferencia en Algeciras 
en el mes de Diciembre. Francia deseaba que 
se celebrase lo mas pronto posible, como pa
rece lo deseaba también el sultán, pue’ los re- 
nreBíntaniss de éste llegarán próximamente á 
Tánger. Pero fué necesario aplazar la fecha 
para el 15 dal citado mes, perqué Alemania 
manifeBtó que antee no por i rán estar b u s  re- 
presentaates en Algeciras. Cuando haya con
testado el sultán, y presumiendo que Jas po- ' 
tencias no tengan que objetar A 1» fecha indi í

cada, ae hará la designación, aunque es da su- 
noner que todas ella* encargarán su represen
tación á sus embajadores y minietros.

El Gobierno español no puede nombrar eu 
reoresentante haeta que regresen (esto era el 
19) el jefe del Estado y el miniatro da Nego
cio* extranjeros. En 1880 hubo potencias re- i 
presentadas por su embajador ó por b u  minia 
tro.

El Sr Montero se mostró muy reservado so- I 
bre la cuestión de si presidirá él la conferen- 1 
cia, como generalmente ee cree que sucederá, 
teniendo en cuenta el precedente de 1880 en 
que fué designado para presidir el Sr. Cáno
vas. No cree el Sr, Montero que ofrezca gran
des dificultades la conferencia de Algeciras, A 
menos que éstas no surjan del lado de Marrue
cos, y esto te parece poco probable, porque el 
sultán y el Maghzen saben bien qus el pro
grama concertado por Francia y Alemania y 
ea principia aceptado por Inglaterra, F?piña 
y otras potencias como base de las delibera
ciones no encontrará obstrucción ni oposición 
peria por parte de las potencias europea* y de 
los Eatadcs Unidos. Las docisioneB deban ser 
tomadas por unanimidad de tes potenoiis re- 
p’eaentada?, según los precedentes da 188 ).

Añadió el Sr. Montero Ríos que no parece
probable que el Oiiltáa ó sus representantes ee 
opongan á las medidas de organiiación de po
licía do puertos y fronter e, A las reforma* ad- 
ministrat aas, á las medi ias financieras, ban- 
carias y de orden económico que contribuirán 
á consolidar el poier, loe recursoe, y la auto 
rida l del jefe dd Estado en Marruec -e, sin 
atender á la independencia del pula ni A la 
integridad de su terri^óri?. No puede haber 
comolicaciones por el lado de las potencia*, 
porque todas irán A esta conferencia sin nin
guna «eserva y le buena fe para aceptar loa de
rechos de Marruecos y pura mantener la puer
ta abierta al o 'mercio mundial.

Al corresponsal le ha parecido que el señor 
Motero Ríos confía en que la conferencia ten
drá un éxito Batisfactorio para todos los inte
resados; para el sultán, desde el punto de vista 
de sus interesas materiales y del enoirrila- 
miento de su país por la vi* del orden y de la 
civilización; para el comercio europeo para Es
paña,por lo que se prefiere á au prestigio y au
toridad ea el Mogret. La madeati» del Preai- 
d»nte del Consejo, concluye el corresponsal, el 
impidió decir que ese resultado es debido á las 
hábiles y laboriosas negociaciones que mantu
vo este vei ano con Francia, Alemania y otras 
potencia* además.

Los villaiífiistas j la defensa nacional

Enmienda de lo* villaver ’ietie ai Meaenje:
«Loa diputedoa que ausczib n tienen ei honor 

de proponer al angraso la siguiente «nmiesda 
á loa párrafos 13 y 14 del dictamen de la Comi
sión:

«El Congreso espera dil celo dal Gobierno de 
S. M. que. ineplrándoee en loe altes intereeea de 
la Patria y ree joa-lleudo á requerí mientie da la 
opinión, cada vez más apr j u'aniei, aso ae a con 
la mayor urgencia y sin más peligrosas dllaclo- 
ncr, la organisictón de la defensa nacional, so
bre astas bases:

E’. Ejército perfectamente preparado y can to
dos loa elementa? preciaos par» poder pasar en 

6 br¿V3 phzB del catado de piz al de guerra.

Í L a víaa de comunicación necesaria* para efec
tuar con rapidez y regularidad la movilización, 

5 concünt'ación y leapliegae eríratégices, así eo- 
! ma el nbaBteoimignto del Ejército y el socorro da 
í lo» enfermo* y heridos, 
; Lae fort ficacione» v ¡rmarneuto* más impor ■ f <DI11UCTCJ X» <e-y «re ^*1 Tív cree, 1_ — . _

punti» de apoyo y de abastecíjatento de la ea- 
cua rit y

' Lü b fuerzas navales indispensables en una na
ció» que, como la nuestra, pee^e tan dilatada* 
cceta*.— Ccbián >—(liguen lae flim’g,)

Es seguro que el Sr. Cobián hará un nota
ble discurso demostrando sus extensos co
nocimientos, en cuanto á Guerra y Marina.

del

CORTES
Senada

del 
iCB

ha-

La sesión de ayer
Abre:* á la* tres y cuarenta, ocupando la pre- 

ei tem ía D. Abó » Salvador; en los eecafloe algu
no* leñadores, y en el banca azul el .nlnlstro de 
la Gobernación.

Jura »1 cargo de 3°nador el marqué* de Viene.
E Sr. Luaces retira una petición de docu- 

m atoa reí tivos al pago de beberás á los oficia- 
ie* que pelearon en Cuba y Filipina*.

La Diputación provincial
El 8r. marqués de Iba r* explana tu inter

pelación aobr» «a situación econónlc» de las Di- 
pitaciones provinciales y en particuler de to de 
Madrid

Quéje*» de las txceelvas eargaa qu» sobra las 
Dípaiactonee pe«an. La Benafivéneta se casi «x- 
clnsivfcmente nrovlnclar; la Diputación de Ma
drid sostiene en diverio» husplLait» y asilo» gren 
número do enfer mes y asilado* y basta 80P de
mente», de loe cnale» a mayor parte no son mi- 
ril ñoí, proceden de diferente» provine!?.* y aun 

del extranjero. Para los grandes gastos qm esto 
ocasiona, suenta en nrimer término la Diputa- 
cióa con el coEtingente provincial, cuyo pagoee 
para loa Ayuntamientos obiigatozío.

Psro resulta este contingente mermado á ca 
pricho; ios Municipio* no pagan; el de Madrid 
debe sólo de corriente y atrasos más de 3 000.000 
de peseta*. Y el á un presupuesto de cinco ml- 
llones y medio se le reatan anu Imente 800.000 
pesetas, es imposible que ee pneóah cubrir tosas 
tos aiencloDee. Antiguamente el Estado subven 
clonaba áte Diputación: no ee eeto ningún dic- 
perate.

Si el Ayuntamiento de Madrid no paga, no hay 
administración posible en ¡a Diputación; por eeto 
dejé yo de presidirla. Y ei el Gobierno no osliga 
á los Ayuntamiento» á pagar, vale más que or
dene b iiorímir lae Diputaciones.

El señor conde de Mejorada interviene co
mo ex»¡calde de Madrid.

D ce que el señor marqué* de Ibarra acues al 
Ayurtamianto de ¡a desorganización adminie- 
trativa le la Diputación. Abura lo que ee nece
sario saber el la Diputación es mala, p rque el 
AyuLtarniento bo  pag», ó «i el Ayuntamiinto 
no paga, porque ¡a Dipu ación es mala.

El Boetenimlento da jada asilada le cueeta á 
18 Diputación el doble que -l Ayuut miento.

81 de tote deoate ha ue salir algo practico, esto 
de e ser qu 1 ee supriman las Diputaciones como 
t>rg*aismo Inútil y per¡u iciai á les Ayaotomien ■ 
tos, cargando a dato» la beneficencia y »1 Estado 
el tul fido de las caireteras.

E. señor m rquéi ue Ibarra da lectura áuna 
Memcria, relstíTa á la mortalidad de loe niño» de 
la Inclusa, fundada en la eeeaiez de nodrizas y 
en la falta de recurso*.

(Algunos senadores interrampen al oradtr.)

Ya que te me prcccca, debo decir que eí: que 
la causa de todos esios males es la falta de pngo, 
y—dirigiéndose al Sr. AgaLera—recuerdo que al 
dej ir la presidencia del Ayuntamiento dos com- 
paberos nuestros, después de pagadas toJas Us 
- tínciosei, quedab n en las arca» del mismo 11 
millones al retirar*? el un \ y cinco millo35» al 
hacerlo el otro. ¿Ouánto dejó 8, 8.?

(El 8r. A'¿uile-a protesta, y el presidente lo
gra, después de grandes esfuerzos, restajleaer el 
orden )

Por fin el Sr. Aguilera aa deja oír y Hce: i 
Treinta y seis tillen d s pagó en el últlno qnln- < 
quanlo. 1

El señor ma quis de Iba-ra: Algunos alcal
des dejaron cinco millones de reales es las arcas, 
después-.'e cubiertas todas tus obl gaclones; au 
señoría no.

Ei 8r. Aguilera: Yo, cuando fui ahide, pa
gué todo l¿ que el Ayuntamle to debía.

El señor marqués de I barra: ¿ Juándo?
EL Sr Aguilar «: Ya 1 • diré á 8. 8,
El señor marqués da luana continúa dtfen- 

disudo á la Diputación, afirmando que casi todos 
los pueblo* de Madrid p«gan el contingente pro
vincial, siendo sólo el de la capital el que áo pa ■ 
ga, y es cauaa principal d¿ la mala situación 
económica se la Diputación,

El u inistro de la Gobernación dice que ^n 
parte los débitos de lo» Ayunta siento* ■ubeilten 
por deaiita de la* Diputaciones, que me proceden 
enérgicamente.

La» facultades.d»! Gobierno son limitada» pare 
Inter ver ir en cea asunto; hm pisado por el mi
nisterio de la Gobernación h.m res ilustres, Ü- 
bótales cons^rvadore» de todos los matices, de 
cayo celo no es posible dudar, y á pesar de ellos, 
el déolto ha continuado.

I Te«mina sosteaiendo la n$caildad de ceneer- 
| var los oigeniemus prúviaciale»

El señor marqués de Ibnrra: Sa ha censura- 
I do á la Diputación; pero nadie me ha dicho cómo 
I se admiaiBiri. sin dinero,

El ministro se ha mostrado parcial en favor 
I del Ayuntamiento; habla ae 1c poco queelGo- 
I btarne puede tu cer. Bien paco le pido yi; qua 
1 ODiigue bl Ayantamiento á cumplir lae i yes y 
I lae reales órdenes di t das por Gobernación; sin 
I 1o cual el Ayuntamiento, en io sucesivo, podrá 
I reírse de unas y otrns.

Discúipiss por no haber enviado coíata ona- 
I día do apremio al Ayuntamiento por evitar el ri- 
I diento ni haber intirv-nido en administración, 
I a mío legalmentc pidia baje; par» coorar loa dé- 
I bitas. "

El señor ministra de la Gobernación: Los 
I reproche* de 8. 8. no pueden ser dirigido* A mí, 
I pu :■ hay débitos atrasa ios de ceand# fueran 
j ministres loa correligionarios de S 8.

8a eañoiía no envió comisionados de apremio 
| por miedo ai ri líenlo; no iutdrvino la a iminla- 
| tracion municipal por no cr>er un conflicto al 
I partido liberal; agrídecieado yo esa» etencienee, 
I he de ds^ir qu¿, antes que todo, »s el cnmpli- 
I miento del deter, y que 8. 8. debió tener valor 
| cívico para afrontar el ridículo para conseguir el 
I pago dei contingente provincial, que era su de- 
| ber. (Muy bien,)

Ese ¿obra as facultad ex ilusiva de 11 Diputa. 
| ción. Yo estoy dispuesto siempre á cumplir como 
| ministro mis deberás; psro no he de inuiiicuírme 
| en los le ios demás. Y la DiputaciJn debe apu- 
| rar iodos los medios legales que están á su dis 
I posición, antes de pedir auxilio al Gobierno.
| El Sr Aguilera dice que mientra* él fué el - 
| calde ee pagaron hastn el último céntimo la* par- 
| tida* qu» en el presupuesto estaban consignada* 
| pira el contlagünts provlacLal.

Loe cargos qus iue han dirigido, lo eon más 
| bien á los alcaldes coniervadore* Sres, Allende- 
| salazar y Sánchez de Too .

El orador aduce date* y cifras para demostrar 
] el aumento progresivo de loe gaet je de la Dipu- 
| taclmen los últimos iñoe, y el señor marqués 

da Ibarra niega continuamente, originándola vi
vos Incidentes,

Habla d» su gestión en el Ayuntamiento,
Me censuran que no dejé remanentes pir *u- 

primir los desouaatos; esta censura puede re
caer sobre el duque ue Bsnts Mauro, qus c>m

---- — íe——■en.aotM. nar* ?*♦ ahr«.B 
tan útl es como el .>»filtado de la Puerta del Sol, 
Yo pagué la parte que correap india al presu-

■ puesta qu» rigió durante mi mando. Ni me pare
ció mal, ni creo que por ello merezca censura. 
(Muy bien.)

. For haber transcurrido las hora- teglamenti- 
rlao ee auapeuue el debate, y íe entra en el

o r d e n d e l  d ía
Continúa la interpelación del Sr. Aliendeeala- 

zar sobre »1 Consejo Superior ce Agricultura.
Interviene braíement» par3 alusiones el señor 

Echevarría, le contesta el ministro do Fo
menta y se levanta la sesión á las siete y cinco.

Congreeo
La seelón de syer

Abrese á las tres y media bajo la 
del mvrqués ds la Vega di Armijo.

En el bmeo isul toa ministros de 
Fomento.

En lo» etcafioe, histi una decena 
dos.

Leída y aprobida el acta juran el 
tro e;fiüie» diputados.

presidencia

Hacieadi y 

de diputa-

cargo ene-

Ruego* y pregunte*
El Sr. Ordóñez recuerda al ministro de Fo

mento ud proyecto de carretera*, y pide al mi- 
■istro de H cien da vario* dato*.

El miuieíro de Fomente contesta Iciendo 
qween Espxfia o qne haca falta son camiaos 
vecinales y nj carreteras, pata de éstas hay so* 
fijientes, y aquéllos, qu» son más útiles, esca- 
atan. . , j

El 8r. Franco* Rodríguez dirige un ru*g) 
al ministro de Fomento retat v j tamb ón á ca
rreteras en la provincia de Albacete.

El Sr. Martin García pide algunos dates 
relativos al impuesto «¿bre alcoh )1«.

Contéstale el mialstro de Haciende.
El 8r. Osma pide tambléa varios anteceden

tes y dato» relativos á importación de trigo* y 
harinas. .

El 8r. Echegaray oontc-sta que á su tiempo 
traerá los datos pe ido*.

El 8r. Salí* hace al ministro de Hxdenda 
un* pregunta sobre tratados de comercio y ira- 
baj m d , la Comisión de aranceles y valoración, 
com» base para el nuev» tratado, y qué tarifa* 
han de incluirse en e nuevo arancel, puesto que 
lee actúalas no son li base del trátalo.

El Sr. Echsgarsy ceateata iicienio que no 
puede contactar hoy nada concreto, pero qua 
dantr1 da breve» dLe traerá á la Cámara lae 
nuevas baeee arancelarias, á lae que híbrá d» 
ajust rae el nuevo tratado.

R «tifies el 8?. Salas, haciéndolo á au vea el 
Sr Echegavay.

El 8r, M irtin Sánchez formula «tro ruego 
al üntnletro de Fomento, relativo á caminos v b- 
clnal-ts,

El 8r. Romeo ruega á la Cosislón de actas 
que las dos que quedaron sin dictaminar, al 
conetitulrBd el Congreso, *s traigan cumio antee 
para ser disentidas.

El 8r. García Alonso, de 1* Ooeieión, ofre
ce d Sr. Rjtneo traer en breve el dictamen de 
las referida» actas.

Se da lectura ue un proyecto de ley para la 
construcción de un ferrocarril de Alcázar d San 
Juan á Mora (Totolo), siendo tomado en eonel- 
deración.

Léese otre relativo á carretera*.
El Sr. Ñongué* anuncia al ministro déla 

Gobernación una interpelación, y dirige un rue
go al de Fomento» relativo á la eomarea dei Prio-

reto, cuya situadónea muy aflictiva á cansa de 
la pérdida de cae i todo ia viñado, pidiendo se co- 
aaleac n la* obras ds la carretera que hay allí 
proyeciida desdi trace qnlace aflos.

Contesta el minist'O de Fomento, prome
tiendo complacer al 8r Nougnés.

Los Sree. Cali >ruelo y Jorro dirigen otras 
preguntas, y se entra en el

ORD¿N DEL DIA

Sin debate ee aprueba un dictamen de la Go- 
mielón de actas, y doe relativo* á dos proyecto* 
de ley, procederías del Senado, p'ra erigir una 
estatua á Oastakr y o ir a  á D Federico Rubio.

Se levanta 11 ■ telón á lae cuitro y media.

Noticias municipales
GbPas par» Madrid

En el pmapusyto de gastos pa*a el afi) pró
ximo firutaa las obra3 que á coati«uación da. 
tsltanoi y que pueden censlderarse da oarícter 
extrior dnario, pues A efles se dedica gran psr- 
te cel au nenio qu» por el arrisado de Canta
mos tendrá si presupuesto de Ingresos.

Hó »quí las obras prenotad s.
Alcantaríllalo complete de diez calles y sa- 

Mimlen o lelos viajes de *gn i antiguos cerra d i* 
actualmente per falta da condiclenee de hlgls- 
na; á estío obres se dedican 509.000 pésalas.

Terminación de las o ras del coleotor del 
Macunares ( p ra verter tas aguas sucias) 
para lasque se cinslguan 300.000 pese-tas,

Esta bical miento an terrsncs de U fondos y 
Pardo, de uu» colqnti agrícola para jóvoies re- 
sogtdoa en la vía pública

Consignación dele cantidad corraspandisnto 
á 1* primer á anuíiU i a^ra pago de las oliras 
del nuevo matadero, cuya cunstrueción comen- 
zerá "ü  el t tóxica» aflo.

Instalación de talleres en el Colegio de sordo
mudos.

Construcción de varios* jar diñes en las plazas 
públicas.
‘ Expropiación de las fincas de las cuatro cal es 
para la terminación de la plaza.

Aumento de clan plazas de barrendero» y cien 
muchachos auxiliar»* para hacer extens va 11 
limp’eaa de las vías públicas hasta las Cuatro 
Os minoe, Se aumenta a iemát el material, con
signándose para toda ello más de doscientas mil 
pesetas. *

Aumento de cincuenta plazas en el personal 
de politía urbana y criación de una academia 
para guardias

Asfaltado de los pavimentos de ocho eslías y 
pliais,

Construcción d»l puente sobre el Abrofiigal y 
de otro en el Ingtr que ocupa frente á San Anto
nio de la Flor!la, el aetual liamid» «Verde».

Inetalaci in en un hotel alquilado al efecto, en 
la calle de López de Hoyos, de un asilo para ni • 
flo» en el que se dará á lae asiladas, además del 
albergue, ropa y comida enseñanza de laborea, 
corte v confección d> ropa, confección de som
breros, planchado y «ecin».

Ad smáa de las referidas obra* y proyectos, se 
sacarán á sudasta: las obras de coaitruooiói de 
loa nücr jpolis y las del mercado para ganado».

La cuestión de Marruecos
The Times publica el siguiente telegrama de en

eorreeponeal en Parle:
«Paria 17.

Según parece, la contarencia de Marra icos no 
habrá de satisfacer plenameuts lae aeplraeionc* 
de Alemini».

En cuanto i las demás potencia*, es espera 
que no habrá grandon divergencia* en lo que 
afecta á loe pantos capitales de la cuestión,

La mayoría de aquéilee, al no toda», manten
drán el criterio de Francia.

Es cierto que las conclusiones que se adoptan 
reauerirán la unanimidad de loa representan tes; 
per» excepto en algunos extremo* de capital in
terés p ra Alemania, lo ma» ve oeímil as que el 
representante de esta potincU no se h irá ao‘ar 
por su disentimiento con los demás individuos. 

81 el resultado de la ci-fereaola de Algecirae 
no respnadiese á las asplricionee d i Alema lia, 
ésta no tendría motivos para quejarse á nadie, 
pus* en últi uo caso suya labría sido la culpa,

Ls inaisten^ia co^ que precipitó á Frmcia á 
aceptar la conferencia (puis primero Mr. Deleas- 
sá se negaba a patrocinar la idea, y después mon- 
■leur Rouvler no ee decidió á aceptarla, sino al 
cabe de muchas vacilaoioBís), hace recaer sobre 
Aiemanla cuankM rse^onsabiiidadeB fueran im
putables en virtud de las de lepcioaes que pudie
ra experimentar.

Dentro de la imposibilidad material de formu
lar una opinióa con visas da varoslailítul en 
los actúalas momentos, lo mijor que puede es
perares es que la conferencia dé de mano á sus 
labores, s’n que haya que lamentar ulteriores in
cidentes.

Sagún todas las probabilidades, esta ocasión 
dará margen á una manifestación de simpatía 
hac<a Francia, y contribuirá, indudablemente, á 
estrechar más y más los lasos que unen á la Be- 
públíct francesa con el res o de las naciones quo 
ostentarán representación.

Esta ee una da las muchas (ons*caenclas de 
la intervención alemana en loo asuntos de Ma
rruecos y que no tué orevlsta en Berlín.

La elevada posición ocupada por Francia dó
rente ios último* años en el com lerto de las i>a- 
cioue* ha adquirido, según la opinióa gene1 al, 
mayor relieve ton su digna actitui en si rscíen- 
to confl'cto can Alemania,

Esa envidiable reputación es de espirar que 
siga acentuándose todavía mas en el cario de 10* 
debates diplomático* de Alg¿ciras.

Por lo prmto, si hemos de fijarnos en la* bue
nas disposiciones ya conocidas de irs diversas 
potencias, podemos anticipar qus la parte dlres- 
tora será representada por Francia, ccrdiflmeate 
spoyadá por la inmensa mayoría d > loe dgmás 
Estédes presentes,»

En otro lugar de este número pr.blicimos la* 
declnracione* del 8. Man tero Rior á un corres
ponsal de Le Tempa^ en las que luy buena parta 
dedicada á la coníáresela de Algo liras, quaoon- 
tridiae eeenclaFneate la informa sión que de Pa
rís transmiten al periódico de Lr,ndref.

Las impresiones que s í reflajm en los tels- 
gra-nas q s insertan otros di'jke extranjeros, 
no san tampoco tan eptlmistss co no las que ex
puso el 8r. Moa ato Ríos, qu i augura á la cjnfe- 
rencia t n éxitf satis lector i j pera todos, lo cual 
seria un resoltado que cana rí?« general sorpresa 
exist sudo, como existen, Mpirauiones encon
tradas.

Cierto que está concertad» el piograma entre

(Francia é Inglatar», y tiena la a heelón de lie 
demás poteucia*; pero lae clvergeioie* que otro* 
, temen, pasdea surgir al discutir p mt js concto- 

¿ tns y proponar eolucloneB; y ahí ;*iá si peligro. 
¿ Deepoé» de todo, el programa ea, en puridad, un 
j ín tice le be «ues tañen á tratar, y al tratarlas 
1 es cuando puede produoirae el choque de tos pro
; pósitos coutrarioe.
i- Por razones espeeiil<>% la prensa -upañola ha 
| carecido de informad'm directa, to. lleudo que 
3 servirse par* tratar da este ¿cunto le la de loe 
f periódicos extranjeros y de lo que éstos han p<- 

bllcado n» se he is ado, p r lo menos haeta 
ahora, impresión leoi.j «ra respecto a. resaltado 
práctico de la confaremia de Algedrai. ¡Ojalá ee 
confirne el anuncio deque deesa rt unión han 
de salir ganando el piestiglo y la autoridad do 
Eip&fia en Marrueco il
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DIABIO OBIGIAL
Infantería

Destinos.—El de delegado en la Comí- 
síón mixta de reclutamiento al teniente 
coronel D. Francisco Ibáñez Granda.

Estado Mayor de Ejército 
patrimonios— Concediendo licencia al 

capitán D. Lorenzo Arraco y López.
Prirahineros

Asuntos varios.—Se concede traslado de 
comandancias para la próxima revista de 
Diciembre á los carabineros siguientes: para 
Algeciras, Diego Cano Alvarez, Juan Reyes 
Díaz, Cristóbal Martín Fernández, Diego 
Cámara López, Rafael García García, Emi
liano Boyero Martín, Antonio Cálvente Ro
mero, Manuel Rodríguez Molins, Laureano 
Gaspar Martín y Bernardo López Gómez; 
para Alicante, Marcelino Bueno González; 
para Badajoz; Ricardo Juárez Revilla y Pe
dro Durán Gómez; para Barcelona Anselmo 
Pérez García, Cipriano Vicente Tomé y 
Juan Riaza Cuesta; para Bilbao, Manuel 
Fernández González, Cipriano Bizarro Pas
cual, Tiburcio Centeno Calvo, Justo Pozo 
Muro y José Maestro Maestro; para Cáceres 
Enrique García González, José Rodríguez 
Rodríguez, Cristóbal aravaca Carretero y 
Victo io Fernández Piedrafita; para Coruña 
Manuel González González; para Estepona 
Alíredo Rodríguez Sánchez, Benito Monto- 
ya Gil, y Bonifacio Huertas Moreno; para 
Gerona José Luengas Herrero, Manuel Re- 
zal Solero, y Gregorio Cuellar Molina; para 
Huelva José Carretero Rodr'guez y Félix 
Izquierdo Viejo; para Huesca Santiago Per
lado Martín, Ant nio Ayerrea Castillón, 
Vicente Jimeno Yagüe y Enriqus Florencio 
Martín; para Málaga Antonio Cabello Cerel; 
para Mallorca Eloy Cano Arévalo, Luis 
Aguirre González y José Montero Narváez; 
para Murcia Pedro Sácz Peña; para Navarra 
Luis Alvarez Sánchez; para Orense Manuel 
Domínguez García, Adolio Lola Cruz y 
Francisco Moza López y para Santander Jo
sé Vilches Zamora y Juan Ramos Martín.^

TELEGRAMAS OFICIALES
Muerto por un barreno.

Alicante 23 (2,30 t)
Gobernador á ministro:
A lae diez de h^y, en las canteras de lio obras 

da este puerto, al explotar un barrene, resultó 
muerto el obrero Antonio Gt cía Pifio, y herido 
de gravedad Antonio Servent.

Un suicidio,
Segovla 23 (2,50 t.)

Gobernador á ministro:
Me comunica ei aloalle de San Ildefonso que 

en H maúana de hoy ha eid} hallado el cadáver 
del vecino Domingo Gil, en el estanque del Oha
to, crayénioee ae trata de un euicidio, :.tíS

ASAMBLEA FERROVIARIA

Imprenta de EJERCITO Y ARMADA

El matuteo D, Gulllarmo Cereceda se propone 
hacer une tournée por América si frente de una 
comp Oíx compifet de sirgúela espínala, ícr- 
m da con valiosos elementos Actuará en uno 
de los principales teatros de Buenos Airee.

DON QUIJOTE DE LA MAMCHA 1449

Incendios.

Vidrios rotos

Robo en un estanco.

Un timo «nuevo».
Por el procedimiento del Portugués le timaran

1437 EL INGENIOSO HIDALGODON QUIJOTE DE LA MANCHA 3436 3433 EL INGENIOSO HIDALGO

Cuarta sesión.
Bajo la presidencia del conde de Romanones 

celebró ayer la cuarta Beatón la Asamblea farra» 
viaria.

El Sr. Farlae pregunta al 8r. Borrell el pensa
miento de lae Compañías,

El 8r. Borrell le contesta que las ttrifiB rigen 
por medio de un contrato entre el Estado y las 
Oompa lías.

El 8r. López Balboa dice que tas tarifas deben 
publicarse para que las conozca todo el mundo.

El Sr. Díaz Porcada manifiesta que las tarifas 
especiales están sujetas á las prestripcioneo ie- 
galse.

El 8r Rula de Velaoco defiende el dictamen de 
ia Cor.l úón.

Rectifica ek Sr. Carbonel.
El aefior barón de Veiasco pide la rebaja y un 

epígrafe eepecial para el ganado, y la unificación 
de.iarifas, pues las tetuaiea son casi ispoeiblej 
de entender, de lo que ee origina una enormidad 
de reclamaciones. Añade qua el tramporta de 
ge nade ha aumentado mucho en los últimos 
eñoa Solicita que ee den facilidades para el que 
tione que viajar por tierra.

El Sr. Rodrígu’z (D. Constantino) haee algu
nas consto, raciones sobre lo referente á viaje
ros.

Pide la ampliación d» Is b billstea kilométros 
de obreras. También solicita que se establesoaa 
Io b de prellos reducidos para estudiantes, como

No puedo, señor, decir tan en público 
lo que tanto me importa fuera en secre
to: una cosa quiero que se entionda, que 
no soy ladrón ni persona facinerosa, si
no una doncella desdichada, á quien la 
fuerza de unos celos ha hecho romper el 
decoro que á la honestidad se debe,

Oyendo esto el mayordomo, dijo á San
cho:

Haga, señor gobernador, aparta la 
gente, porque esta señora, con menos 
empacho, pueda decir lo que quisiere.

Mandólo así el gobernador, ;apartáron- 
se todos, si no fuejon el mayordomo, 
maestresala y el secretario.

Viéndose pues solos, la doncella prosi
guió diciendo:

Yo, señores, soy hija de Pedro Pérez 
Mazorca, arrendador de las lanas deste 
lugar, el cual suele muchas veces ir A 
casa de mi padre,

Eso no lleva camino, diio el mayordo
mo, señora, porque yo conozco bien á Pe
dro Pérez, y sé que no tiene hijo ninguno, 
ni varón ni embra, y más, que decisque 
es vuestro padre, y luego añadís que sue
le ir muchas veces á casa de vuestro pa
dre.

Yo ya había dado en ello, dijo Sancho. 
Ahora, señores, yo estoy turbada, y no 
sé lo que me digo, respondió la doncella; 
pero la verdad es que yo soy hija de jPe-

está en Alemania, «i como pir* las colcniai ee- 
ctiaree, y que todc3 loe trenes lleven soches de 
tercera, frenos autorr áticos departamentos de 
no fumadores, calef toción, que ee hoy muy defl- 
ciente y oírse metorae.

Se levanta la eoslón * lee doce y mella.

LA MONJA FUGADA
Diligencias de ayer.

Ei jues Sr. Ortega Morejón tomó ayer declara
ción Á v ‘rioe eccheroe que presenciaron la fuga 
de la monja Sor Patrocinio.

Todos declararon que ellos no agredieron al 
saorletáu del convento.

También dirigió ayer el jues un ofloto a! obis
po p ra que éste permite que el Jnzgado se cone- 
tituya en el convento de lae Góngorae. Hasta 
que no Be reciba la autorlznchn no podrán de
clarar la euperiora y religiosas del citado con • 
vento.

*
* *

El Heraldo de Madrid soase anoche el rumor 
de que en el miemo convento de las Cóndor as 
hay otra religiosa atacada de manía persecu
toria.

Las demás monjía se hall tu alarmadíelmes, 
por si á la enferma le da por seguir el mismo 
camino que Sor Patroeinio.

Se asegura que li euperiora pienaa exclaustrar 
á la hermana para que sea puesta en observa
ción.

Sor Patrocinio continúa en el mismo estado de 
salud.

Conversa animadamente con las demás enfer
mas del departamento, sin tener eíntomis de lo
cara, á no esr que se la hable de volver al oians- 
tro.

El inédito forense continúa obB?rv*nJo á la 
monja fugada con gran detenimiento.

Cosas de fuera
Francia

París
Lelemps ha recibido de Berlín un telegra

ma participándole que el Gobierno francés ha 
avisado al del kaiser que Mr. Revoii represen
tará á Francia ea la conferencia de Algeoi- 
ra».

Le Temps reproduce un telegrama fechado 
en Rona diciendo que 1 >8 ministros se reunie
ron ayer para examinar el proyecto de mudus 
vivendi con España, y que acordaron presen
tarlo inmendiatamente á la Cámara.

Pero, á consecuencia de la agitación que en 
dicha Cámara cunde, es probable—añade el 
despacho—que el reí rldo proyecto no quede 
aprobado, ignorándote qué actitud adoptará 
entonces el ministerio, y ei planteará ó no la 
la cuestión de confianza.

El Rey de Portugal y Mr. Loubet hsn regresa
do á París, á tas sets, por la estación de loe Invá
lidos.

El presidente de la República acompañó al so
berano baste el palacio del Quaí d'Orsay, diri
giéndose seguidameata al Eiiseí,

El Senado ha adoptado por 254 vetos contra 6 
el art. 4.° del proyecto de separación de la» Igle
sias y el Estado,

Dicho artículo trata de la devolución de loe 
bienes de la Iglesia.

El Rey «le Portugal ha asistido á una fundón 
de gala en el teatro de la Optra.
Inglaterra

Telegrafían de San Petersburgo al Stan
dard que Mr. Witte, presidente del Consejo, 
ha sido atacado de parálisis.

Dicen de Tokio al Daily Telegraph que gra
ves disturbios han estallado en la Siberia, al 
Norte de la Mandohuria.

Gran número de oficiales y soldados rusos 
fueron detenidos en Karbine.
Estados Unidos

Washington
Ayer fueron cangeados loe documentos di

plomáticos constituyendo el tratado da paz de
finitiva entre el Japón y Rusia.

Mr. WiUe, embaj dor de loe EstaJoe Unldoi 
en Rom* y Ma. Gamera, minietro en Tánger re- 
preBeatuán á los EetadoB Unidos en la conferen
cia de AlgeciraB.

Rusia
San Peteraburgo

La circulación de loe trenes ha vuelto A la 
normalidad en todas las lineas rusas.

V rsovla
El trabajo ge ha reanudado en todas lae fá

bricas y renace la tranquilidad.

dro de la Llana, que todas vuesas mer
cedes deben conecer.

Aún eso lleva camino, respondió elma- 
yordum). yo conozco á Diego de la Llana, 
y sé que es un hidalgo muy principal y 
rico, y que tiene un hijo y una hija, y que 
después que enviudó no ha habido nadie 
en este lugar que pueda decir que ha vis
to el rosiro de su hija, que la tiene tan 
encerrada, que no dar lugar al sol que 
la vea, y con todo esto dice que es en ex
tremo hermosa.

Así es la verdad, respondió la doncella, 
y esa hija soy yo; si la fama miente ó no 
en mi hermosura, ya os habréis, seño
res, desengañado, pues me habéis visto: 
y en esto comezó á llorar tiernamente.

Viendo lo cual el secretarlo se llegó al 
oido de el maes'resala, y le dijo muy pa
so: Sin duda alguna que á esta pobre 
doncella lo debe haber sucedido algo de 
importancia, pues en tal traje y á tales 
horas, siendo tan principal, anda fuera 
de su casa.

No hay que dudar en eso, respondió el 
maestresala, y más que esa sospecha la 
confirman sus lágrimas.

Sancho la consoló con las mejores ra
zones que él supo, y le pidió que sin te
mor alguno les dijese lo que le había su
cedido, que todos procurarían remediarlo

nio es otro, sino quo rogué á mi hermano 
que me vistiese en hábito de hombre con 
uno de sus vestidos, y que,me sacase uno 
noche á ver toda el pueblo cuando nues
tro padre durmiese; el importunado de 
mis ruegos condescendió con mi deseo, 
y poniéndome este vestido, y él vistién
dose de otro mío, que le estaba como 
nacido, porque él no tiene délo de barba, 
y no parece sino una doncella hermosi- 
ma, esta noche debe de haber una hora 
poco más ó menos nos salimos de casa, 
y guiados por nuestro mozo y desbara- 
do discurso, hemos rodeado todo el pue
blo, y cuando queríamos volver á casa 
vimos venir un gran tropel de gente, y 
mi hermano me dij d :

Hermana, esta debe de ser la ronda; 
aligera los pies y pon alas en ellos, y 
vente tras mi corriendo, porque no nos 
conozcan, que nos será mal contado; y 
dicienda esto volvió las espaldas, y co
menzó no digo á correr, sino á volar: yo 
á menos de seis pasos cai con el sobre* 
salto, y entonces llegó el ministro de la 
ju ticia que me trajo ante vuesas merce
des adonde por mala y antojadiza me 
veo avergonzada ante tanta gente.j

En efecto, señora, dijo Sancho, ¿no os 
ha sucedido otro desmán alguno, ni ce
los, como vos al principio de vuestro 
cuento dijisteis, no os sacaron de vues-

Para contrarrestar el movimiento polar o las 
autoridades han prohibido los -meetings organi
zados con el fin de mantener la agitación en 
el pueblo.

Helefwgfors
Mr. Gerhard, con tejero privad» y presidente 

del Departamento de 'os Negocios clvllet y ecle
siástico*, ha sido nombrado gobernador general 
de Finlandia.

NOTICIAS
L:»numerosos amigee -el elocu'nle (rlmina- 

lista D, Gersrde Doral, celebraráa el próximo 
domingo un banquete, que tendrá lug«r en el 
Restauran! de la Huerta, con mjtlvo de haber 
sido elegide diputado á Cortee.

Las tarjetaa, al precio de diez peaet*l, se ven
den en loe sitios siguiente»: SnceBorei de Patrl 
cío de Pereda, Bolea, 16; O miseria Engliee hen
ee, Mayor, 28; Llbr»ría de 8m Martín, Paerta 
del Sol, i; Pescadería eantenderiua, Carreta», 39; 
Plaza de San Ginés, 1, principal; Café de Pl*te- 
rín», Mayor, 40; Atocha, 66, compraventa, y Bor
dadores, 1, cerería.

Ha fallecido en Madrid la 8ra. D.* Rosarlo Apa- 
tic!, madre de nuestro estimado compañero en 
I» prensa el redactor de La Epoca D. Javirr Be- 
legón, Le acompafi moa ea su justo dolor.

Por el ministerio d» 1? Guerra ee «b’ e un con
curso pira mb ir dies plazas de profeso-es ter
cer se da Equltec ón mil tar. Se celebrará el 15 
de Jal'o < el Año próx ;mo; puliendo los aipksn- 
tas aoli'.it r ea almitióa con arregla á tas bases 
que acompañan á ia Real orden publica «a en el 
Diario Oficial de iyer.

La Junta de gobierno del Centra de Sociedadea 
de dependientes de comercio invita á t dos fus 
asootedos á que acudan al mismo hoy, á lis di z 
de la noche, para comunicarte» un aiunco de 
mucho interés para la elase.

Hry, de tela á siete de la tar ’e, el Sr. D. Adol
fo Bonilla coatinuará ea el Ateneo bu » exnllca- 
cisaes acece de ii Histor a de la F1 osofía espa
ñola.

----- ♦-----
A una edad ^auy avanzada ha fallecido en esta 

corte el Sr. D, Jjsé Galcerá, padre político de 
nuestro querido amigo y compíftaro ®k redactor 
de El Imparc al D. Eduardo Mufioz.

A éste y á ea distinguida familia enviamos el 
testimonio do nuestro sincero pésame.

Ayer mifiana llegó á Madrid el capitán gane- 
ral de Cataluña.

Pur la noche salló para Andalucía, donde lie 
ne á un hijo suyo enfermo de algún cuidado.

Ha fallecido vi actor del teatro Apolo D. An 
drés Ru^sga, autor también de varias obras y re» 
vistas, entre ellas Luces y sombras, Violtos y co
leando En el cielo como en la tierra, De la noche á 
la maflana. El testamento y la clave, El arca de 
Noé, El plato del día y loto grafios animadas.

El Sr. Ruesga gozaba de generales simpatías.

Sucesos
¡Máquina infernall

Ayer, en la carretera de El Escorial, un auto • 
móvil atropelló y mató á un burro, no haciendo 
lo miemo con el jinete porque éste pudo eeoapar 
á tiempo.

' Contra loe auteaovllistss ha presentado el 
dueño del asno la correspondiente oenuncia.

¿No habráme^io, eefi ir goberua tor, de que se 
camplan las diepoe'dones sobre la marcha de 
esas verdaderas máquinas infernales?

Intoxicación.
Matilde López fué ay«r asistida en la sucursal 

de la Ca^a de Boeor-o del distrito le Chamberí, 
de uaa fuerte iatoxieiíióa que ee prudcjo por 
haber ingeride tejía.

En la calle de Eapafloteto, 14, y Süitre, 17, ce 
produjeron ayer do» pequeño» incendij» qae, 
afortunadamente, carecltron de mpirtan ia, 
siendo dominadas al poco rato de iniciares

Anoche fué detenido ano de los huelgalstis 
del gremio de confitero», por haber arrojado un 
batía á la luna de uaa canfittría de ia calle de 
Bagaste. Ladeado añicos el crista'.

Ayer se cometió un robo en un estanco de la 
calle Mxyor,

Loe ladronee que, como de costumbre, no hau 
sido habí lee, se llevaren tabacos y papel séllalo 
por valor de 600 pésala».

ayer en el puse del Prado á Manuel Chmante 
Barbero 775 p setas.

El negocio lo realizaran dos extranjero», suyo 
paradero ae ignora.

BANQUETE A ALFONSO SENRA
Máe de clan amigos de D. A’f inso Senra se 

romieron ayer en el restauran! La Huerta, para 
ctiebrir can un fraternal taiquete el triunfo ob- 
teaido por el aot ble periodista en lae pas dií 
elecciones municipales.

La comida estuvo espléndidamente servida, y 
en te loe asisten te e á ella reiné la mayor cordia
lidad.

No hubo más brindis que el del anfitrión, quien 
en breves y eloeuenteB frases 4ló tas gracias á 
su rompa fieros.

E Sr. Benra fué objsto de ana cariños 1 ovación 
al terminar eu brindis.

Hoy ee eetrena la obra del Sr. Linares Rivas, 
El cuarto creciente, cuyo reparto anunciamos 
ayer.

En *st3 teatro se ha admitido pata iu  repre
sentación una comedla titulad Boda de almas, 
arreglo de una excelente obra francaia, hacho 
por dos Ústiuguidos perloiiBtao.

Emp”x*rán en breve los ensayos da una come
dla dramática en trei actos, titulada Neurastenia, 
del escritor ztragosana D. Ramón Banjuán.

Be preparan también, para ser estrena las en 
plazo breve, otras traducciones extrae jiras de la 
acreditada «rizón teatral* Repirxz y Lucefio, y 
alguna? o^rts más de reputados autores.

Comediá
M fiana, sábado, estreno de la comedia Las 

urracas, del tutor catalán Ignacio Iglesias, tra- 
ducclóo de Palomero, con el siguiente reparto:

Teresa, señora Oaro—Luisa, eefiora Pino.— 
Florentina, neñira Lasherae,—Magdalena, sefio- 
r» Luní.—J esquina, señora Guerra—Peregrín, 
Sr. Borras -Dragó. 8 , Msndiguchí*,—Andrés, 
Sr. Gumález.—Bernardo, Sr. Ramírez,—Un des- 
conoci lo, Sr. J«mhrina. —Vicente, 8r. Llano,— 
Señor Mitías, 8r. Bala.—Jua^ón, 8r. HuizTatiy. 
—Jerónimo, Sr, Martí.—Dfonisi», Sr. Afairre.— 
Felip», 8r. Acuña.—El Tuerto, Sr. Hiriera.—Ra
món, Sr. Gaíuelus.—Hombres, mnjeres y chicos 
del p3sblo.

i

El jueves 80 debut en el teatro de la Princesa 
de loe na-ablea art'stas De Feraudy y Marle 
Leconte, socios da la Come lia Francesa, contan
do con el concurso de la primera Botris Cora La- 
paeerie-Richepio,

Los señores abonados á las funciones pteidac 
de tozane Désprés tendrán reservadas sus loel- 
lidades para estas funciones hasta si día 25 á lae 
doce de ¡a noche. El 26 la Empresa empesará á 
servir loe numerosos encargos que tienen hechos.

Priée
Buena c" mpifia está llevando á efecto la Com

pañía de zarzuela que dirigí el veterano y popu
lar maestro Br, Oeíecsda. Verdad es que ha re
uní lo artistas tan notables como 'ae hermanas 
Calvó, eefi «ritas Velaeco, Morato; Brea. Gamero, 
Perl», Pastor, y últimamente, á los Sres. Merino ' 
é Inclán, teñir el pHm ro y barítono el segando, 
qu« todas las noches son aplaudldieimos ea ¡a 
popu'ar za/zuela La tempestad,

Cónpóo
No descanea la Emprsia de este teatro en sa 

atan di darle variedad al cartel, y de ahí qse 
cuente por llenos tod t ene funciones.

P-.ra la semen» rróxima pondrá ení»c°n*la 
revista El general, en la qn? sao autoras, sefiores 
Perría y Palacio», han bicho una rifundiclón 
ten amplía qie casi puede decirse que 1» repre ■ 
mentación tendrá houore» de eeireno. El maestro 
Jiménez ha hecho trae números nuevo» y es e»tá 
cons rayendo un lujoto vestuario. En eeta obra 
toma parte teda la compañía,

Han empezado lo» oneayas le La gatita blanca, 
original íe reputadq» autore»,

Información política
Hoy eomeizirá en el Congreso la diseneióa del 

Meniaj».
La Oomlelón se reunió ayer tarde para eetu- 

diar lea enmienda preeontadaa y acordar le dis
tribución da }urnoB en el debate.

Fueron deaignados, el señor barón de Sacro 
Lirio, p'ra contestar la enmienda Je He villa- 
vardietaa y el 8r. Lavifla, las de los r&pnblica- 
nos.

Respecto A los turnos de la totalidad, no ae ha 
acordado nada, por no oaberee con caráotas defi
nitivo quiénes habrán de coneumirloa,

Haeto ahora únicamente el 8r. Mella ha anun
ciado que consumirá el tercer turno.

El Sr. Maura inelete en llmitai la interven
ción de la m'norít conservadora i contestar las 
alusianes de que sea o’ jeto.

La minoría republicana se volvió á reunir ayer 
tarde, acordando que hablen pira a’uslonss los 
Bree. Salmerón, Azcárate y Alvarez (D. Melquía
des.)

*

Desde luego puede efirmaos que las conferen- 
ciae sobre Marruacos empelarán el día 15 en Al- 
gedras.

Ei Gobierno no ha decidido todavía si irá el 
presidente del Consejo ó el ministro de Estada,

*

El 8r. Rodríguez de la Borbolla h* presentado 
en • Oangreao la siguiente proposición de ley: 

«Artículo L0 En el mee de Abril (el afio 
próximo de 1906 Be precelerá á Ib formación de 
un nuevo Chuso electoral, que, orno permanen
te, regir» en lo sucesivo, de acuerdo con lo esta
blecido en el art. 9.° de la ley elector ti de dipu
tados á Oortei de 26 da Junio de 1890,

Art 2 ° Para qae dicho Censo pus la formarse 
los Ayuntamientos pondrán á disposición da las 
Jintae muñid palos dtl Censo el p tirón veciml, 
debidamente rectiñoado, en las eondldm^e y en 
loe p’.azos que determina ley orgánios municipal 
en aa capít i’o tercero,

Art. 3.° Dichas Juntas municipales formarán 
el Censo, Incluyendo en él iodos loa vecinos ma
yores do vaintlclneo añas que thuren en el ex- 
pieeado padrón vacinal y eu correspondíante reo- 
tiflcaolón.

Art. 4,° Para los efectos de la próxima recti
ficación anual de1 Censo, lae listas aeí for jadas 
sustítalrán á la definitiva de electoras á qae se 
reflsre si núm. 1.® del art. 12 de la vigente ley 
electoral.

Funciones nava
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 9,—Rosas de otoño y el 

Nuevo ministerio.
COMKDIA,—A las 9,—El místico.
P^lNCcSA.—A Ise 9.—El estigma,— Tratado 

de urbanidad
PRICE.—A las 9.—Loe quintoe (estreno).—El 

rey que rabió.
LAR A.—A lae 9.—El pan nuestro de cada día. 

El cuarto crecisute (Estrena),—El raya ver le.
APOLO.—A lae 8 y 1¡2.— La reja de la Dolores, 

—El perro chico.—El pirro chico.—Los borra- 
chis—El amor en solfa.

ZARZUELA.—A las 8 y lj2.— La vira do alcal
de . —La fosca.—La mazorca roja.—El ilustre Re» 
cochez.

ESLAVA.—A las 9,—El capote de paseo,— L% 
pesóla enfer na.—Bibiiotmi popular,—El amigd 
uel alma.

COMICO.—A las 8 1¡2.—San Juan de luz — 
Las grana linas.—Ensefiansa libre,—El arte de 
ser bonita.

ACTUALIDADES.—Todss ite noches, La tri- 
gadera de sables, ntsB N^orich, las couplstistis 
Pura Martin!, Juanita Corrales y Thylda, las ba- 
llíalmts Paz, búlarina Carmen Diez, Chalilo 
Olivare». Luise Rubí, La Seg'|ta y ia Violeta.

NOVEDADES.—Gran éxito por la com
pañía Varietés, Torree Rey, Martheu, Jimé
nez, Remedios Sanohis, La Trianita, Ama
lia Molina y demás artiatesde dicha compa
ñía.

TEATRO DI LA INFANCIA (Sagasta, 22 y 24), 
Todo» tos domingos y día» festivos, bonitas fun. 
clone» y baile», por la pareja Los Sevlllaaitos, 
desde las cuatro de la tarde,—De actualidad: Otro 
Don Juan Tenorio.

REOREO ARGUBLLI8.—(ferr&i, 29).—Fun - 
clone» diarias tardo y noche.—Patines, einama- 
tóerafo, tiro al blanco, columpio», gimnasio, ca 
rrousel, ete.

ROMEA.—Todas las noohss. Gran éxito 
de Stafford, Lucinette, Laurenoy, Keyra, 
Sieter Gordón, la Criolla, Ear qneta Sivard y 
las obras «La Cachonda» y «Noche de vela.»

b

chocarrero os picáis? Está bien: ¿y adon
de ibades ahora? Señor, á tomar el aíre. 
¿Y adónde se toma el aire en esta ínsula’ 
Adonde sopla. Bueno respondéis muy á 
propósito; discreto sois, mancebo; pero 
haced, cuenta que yo soy el aire, y que 
os soplo en popa, y os encamino á ia cár* 
cel.

Asidle, ¡hola! y llevadle, que yo haré 
que duerma allí sin aire esta noche.

Por Dios, dijo el mozo, así me haga 
vuesa merced dormir en la cárcel como 
hacerme rey.

¿Pues por qué no te haré yo dormir en 
la cárcel? raspondió Sancho: ¿no tengo 
yo poder para prenderte y soltarte cada 
y cuando que quisiere?

Por más poder que vuesa merced ten
ga, dyo el mozo, no será bastante para 
hacerme dofmir en la cárcel.

¿Cómo que no? replicó Sancho: llevad
le luego, donde verá por sus ojos el de
sengaño, aunque más el alcaide quiera 
usar con él de su interesada liberalidad, 
que yo le pondré pena de mil ducados si 
te deja salir un paso de la cárcel.

Todo eso es cosa de risa, respondió el 
mozo; el caso es que no me haran dormir 
en la cárcel cuantos hoy viven.

Dime, demonio,dijo Sancho, ¿tienes al
gún ángel que te saque, y que te quite les 
grillos que te pienso mandar echar?

M.C.D. 2022
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Compañía anónima de Placencia de las Arma 
feMá Sucursal de la Vickers, Sons í Mam, Ltd, da Landres

FÁBRICA EN LA VILLA DE PLACENCIA (GUIPÚZCOA)

" esta fábrica se construyen cañones, ametralladoras 
montajes, municiones, etc», de ¡os sistemas que son propiedad 
de la casa Vickers y de los modelos que el Gobierno pueda 
confiarle, asi como, mediante convenio especia!, los carros de 
sistema Thornycroft tan generalizados en Europa para ser 
vicios militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales c 
reparación de máquinas, automóviles, etc. 

Para informes pueden dirigirse á la 
Dirección gerencia: Montalbán, 3, Madrid

Ó Á LA FÁBRICA 
Placencia de las Armas (Guinúzcoa^

vaporee que pTeftatín loe eervicioB durante el año de 1905 
ntingencifts, serán los siguientes;

m

s
«CIA FUNEBRE MILITAR

CLAUDIO COELLO, NÚM. 46

Unica casa que ostenta este TIUTLO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada 
con ninguna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar 
servicios de esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que 
nuestros dependientes no se presentan en las casas sin ser previamente llamados. 
Traslados, coronas, entierros y toda clase de seruicios fúnebres á precios económicos 

SEIRVICIO PSRMANBNTe

EL SITIO DE BALER
POR '5 .

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
CAPITAN DE INFANTERIA, JEFE DE AQUEL DESTACAMENTO - 

Un tomo de 276 páginas ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.—Precio: 3 peset as en 
rustica y 4 encuadernado; á provincias se remiten certificados sin recaigo.

Pedidos al autor, calle de Hortaleza, 146 (Madrid), al Depósito Guerra, ó á esta Redacción.

Servicios de la Compañía Trasatlántica
servicio'mensual, saliendo de Barcelona el 26, y el 30 

de Cádiz el vapor .Monserrat, directamente para Las Pal
mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa t ruz de la 1 alma, 
Puerto Jileo, Habana, Tuerto Limón, Colón, de donde 

salen los vapores el 12 de cada mes para Sai anilla, Cura 
^ao, Puerto J abello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y 
carga para Veracruz, con transbordo en Habana. Combina 
por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navega
ción del Pacifico, para cuyos puertos admite pabaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. Combinación para el 
litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Tuerto 
Plata, con transbordo en Puerto Rico, y para Santo Do
mingo y San Pedro de Macoris, con transbordo en Habana. 
También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná 
on transbordo en Huerto Cabello y para Trinidad con írans- 
ordo en Curasao.

Trece viajee anuales, saliendo de Barcelona el día 11 el va 
por Isla de y cada cuatro sábados, ó sean: 14 Octubre 
11 Noviembre y 9 Diciembre, directamente para Génova, 
Port- aid, Suez, Colombo, Singapoore y Manila, sirviendo 
por transbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 3 y el 7 de Cá
diz el vapor P. de Salrústegui^ directamente para Santa 
Cruz de J enerife, Montevideo y Buenos Aires.

Eeíia.»» <5.®
El día 25.saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz el vapor 

San F< ancisc o, y así sucesivamente cada dos meses para 
Fernando Póo, con escala eu Casablanca, Mazagán y otros 
puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17 y el i 22 
de Cádiz el vapor M. L. ViUauerde, directamente para 
Tánger, Casáblnnca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cria 
de Tenerife y Santa Cruz de la Palma con retorno á 
Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje dj regreso 
haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valen- 
i a y Barcelona.

Seisava dL®
Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes.
Salidas de '1 ánger: martes, jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga Con las condiciones más fa

vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamien
to muy cómodo y trato muy estaerado, como ha acreditada 
en su dilatado servicio. Bebajas á familia. Precios coa- 
v encionales por (amaróles de lujo. Rebajas por pasajes de 
ida y vuelta. 1: mLién se admite carga y expide pasajespa- 
ra todos los puertos del mundo servidos por lineas régu- 

1 ares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se 
embarquen en sus buqués.

©ta.'ba y
El día 16 saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Con ña el 

vapor Reina .María Cristina directamente para Habana y Vorajruz. 
Combin iCiones para el litoral de Cuba, lela de Santo Domingo, Cen 
tro A mírica y Norte y Sur del Pacífico.

AVISOS IMPORTANTES
Rebajas eu lus fletes de exportación.—La Compañía hace 

rebajas de 80 por 100 en los fletes de determinados artícu
los, con arreglo á lo establecido en 1* Real orden del minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras públi
cas, de Ñ ce Abril de 2£0d, publicada en la Gaceta de 22 
del mismo mes.

Es el periódico más barato para provincias.--Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, al comercio, á la agricul
tura y á la industria. Novelas de los escritores mas celebrados, alternando con obras que permitan satisfacerlas necesidades de diversa índole de nuestros suscriptores.

PAPA PROVINCIAS NO SE ADMITEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE UN TRIMESTRE A EXCEPCIÓN DE LAS CLASES DE TROPA.-EL PAGO ANTICIPADO

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8, remitiéndonos libranzas del Giro Mutuo ó de la prensa, que es el medio 
más económico, y tal vez que sólo se paga el dos por ciento y los timbres móviles por valor de 10 céntimos para todas cantidades, por lo cual es ventajoso pagar el imper
te de un año de una sola vez.

Rogamos que no nos envíen sellos porque eu estas oficinas no podemos darles aplicación, y además las cartas con sellos requieren certificado, y es para el remitente más 
costoso el envío.

No respondemos de las cartas en que se acompañan sellos no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del vencimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción]por el mis

mo plazo anterior, y sin derecho á ulterior reclamación por este motivo.--El pago de la suscripción y de los anuncios, se entiende en todo caso que ha de verificarse en las 
oficinas de Madrid, como lugar de la obligación para los efectos legales.

A LOS QUE SE SUSCRIBAN POR UN SEMESTRE SE LES REGALARÁ UN EJEMPLAR DE “EL SITIO DE BALER,,
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, Ahora, señor gobernador, respondió el 
mozo con un buea donaire, estemos-a ra
zón y vengamos al punto.

Presuponga vuesa merced que me 
manda llevar á la cárcel, y que en ella 
me echan grillos y cadenas, y que me 
meteq ep un calabozo, y se le ponen al 
alcaide graves penas si me deja salir, y 
que él lo cumple como se le manda; con 
todo esto, si yo no quiero dormir y estar
me despierto toda la noche sin pegar pes
taña, ¿será vuesa merced bastante con 
todo su poder para hacerme dormir, si 
yo no quiero?

1^0 por cierto, diio el secretario, y el 
hombre ha salido con su intención.

De modo, dijo Sancho, ¿qué no dejaréis 
de dormir por otra cosa que por vuestra 
voluntad, y no por contravenir á la
mía? •

No, señor, dijo el mozo, ni por pienso.
Pues anda con Dios, dijo Sancho, idos 

á dormir á vuestra casa, y Dios os dé 
buen sueño, que yo no quiero quitárosle; 
pero aconsejóos que de aquí adelante no 
os burléis con la justicia, porque toparéis 
con alguna qué os dé con la burla en los 
cascas,

Fuese el mozo, y el gobernador piosi- 
^guió con su ronda, y de allí á poco vieron 
dos corchetes, que traían á un hombre 
asido, y dijerop:
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Finalmente, por abreviar el cuento de 
mi perdición, rogué y pedí á mi herma
no, que nunca tal pidiera ni tal rogará: 
y tornó á renavar el llanto,

Ei mayordomo le dijo:
Prosiga vuesa merced, señora, y aca

be de contamos lo que le ha sucedido, 
que nos tienen á todos suspensos sus pa
labras y sus lágrimas.

Pocas me quedan que decir, respondió 
la doncella, aunque muchas lágrimas sí 
que yorar, porque los mal colocados de
seos no pueden traer consigo otros des
cuentos que los semejantes.

Había sentado en el alma del maestre
sala la belleza de la doncella, y llevó 
otra vez la linterna para verla do nuevo, 
y parecióle que no eran lágrimas las que 
lloraba, sino aljófar ó rocío de los prados- 
y aún las subía de punto, y las llegaba á 
las perlas orientales, y estaba deseando 
que su desgracia no fuese tanta como 
daban á entender los indicios de su llan
to y do sus suspiros.

Desesperábase el gobernador de la tar
danza que tenía la moza en dilatar su 
historia, y díjoie que acabase de tenerlos 
más suspensos, que era tarde, y faltaba 
mucho que andar del pueblo.

Ella, entre interrotos sozoilos y mal 
formados suspiros, dijo;

No es otra mi desgracia, ni mi iniortu
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con muchas veras y por todas las vías 
posibles.

Es el caso, señores, respondió ella, que 
mi padre me ha tenido encerrada diez 
años ha, que son los mismos que á mi 
madre come la tierra; en casa dicen mi
sa en un rico oratorio, y yo en todo tiem
po no he visto más que el sol del cielo de 
día, y la luna y las estrellas de -noche, ni 
sé qué son calles, plazas ni templos, ni 
aun hambres, fuera de mi padre y un 
hermano mío, y de Peero Pérez el arren
dador, que por entrar de ordinario en mi 
casa se me antojó decir que era mi pa
dre, por no declarar el mió.

Este encerramiento y est^negarme sa
lir de casa siquiera á la iglesia,, ha mu
chos días y meses que me trae muy das- 
consolada; quisiera yo ver el muedo, á 
lo menos el pueblo donde nací, parecién- 
dome que este deseo no iba contra el 
buen decoro que las doncellas principa
les deben guardar á si mismas.

Cuando oí decir que corrían toros y 
jugaban cañas y se lepresentaban co
medias, preguntaba á ipi hermano que 
es un año menor que yo, que me dijere 
qué cosas eran aquellas y otras muchas 
que yo no he visto: él me lo declaraba, 
por los mejores modos que sabía; pero 
todo era encenderme más el deseo de 
verlo.
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Señor gobernador, éste, que parece 
hombre, no lo es, sino mujeV, y no fea, 
que viene vestida en hábito do hombre. 
Llegáronle á los ojos dos ó toosilinternasi 
á cüyas luces doscubriorou el rostro de 
una mujer al parecer de dieciséis ó pocos 
más años, recogidos los caballos oa una 
redecilla, de oró y seda verde, hirmosa 
como mil perlas; miráronli de arriba 
abajo; y vieron que venía con unas me
dias de seda encarnada, con ligas de ta
fetán blanco y' rapacéjos da oro y aljófar; 
los greguiscos eran verdes, de tela de 
oro, y una salta embarca ó ropilla de lo 
mismo, suelta, debajo de la cual traía un 
jubón de tela finísima, de oro blanco, y 
los zapatos eran blancos y de hombre; 
no traía espada ceñida, sino una riquísi
ma daga, y en los dedos muchos y muy 
buenos anillos.

Finalmente, la moza parecía bien á to
dos, y ninguno la conoció de cuantos la 
vieron, y los naturales del lugar dijeron 
que nó podían pensar quién fuese, y los 
consabedores de las burlas que se ha
bían de hacer á Sanoho, íueion los que 
más sé admiraron de la moza, y pregun
tólo quien era, ádóndeibajy qué ocasión 
le había movido para vestirse en aquel 
hábito.

Ella puesto los ojos en tierra con ho
nestísima vergüenza, respondió:
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